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La* leye*, órdese* y annnclosqur ae 
manden publicar ce les VTeleilerit4.fi- 
«laica se han de remtilr gl f»víí polUku 
rcspccilvo, por copo eoednríc se | r>?s 
r uá lo* cdliorea de 1«« BtceSei,«¿tí 
per ódlcoa. (Ordene* de tt de Atril d 
1S3 - y 21 de Octahre de ISftd.)

Presidencia del Consejo de 
Ministro:?.

REAL DEGRÊTO.
En ei expediente y autos de 

cüinpeteccia BUiCilada entre el Go- 
Iitmador do la provincia de VaUa- 
dulid y el Jusz de primera instan
cia del distrito de la Plaza de la ca- 
piiül, d its cuales remulla:

Que U. Miguel Liaz Rudiigucz, 
vecioo de Valladolid, ordenó en su 
disposuion testamentaria, bajo la 
cual Jalkcióen 22de Abril de 1663, 
que »us bienes fueran entregados 
a sus parientes, los cuales hablan 
ce aaUbfauer ei precio que el testa
dor ti jaba à lus Uncas tn el término 
dt 30 anos y en otros tantos plazos. 
Kl .mpcrle de estos había de de- 
citaree á secerrer á les pobres 
ue los pueblos de Fnenle de 
Año, Aldeaseca y Pedro Kodn- 
gutz, y A ctrus objetos piadosos; 
y para cun.phr su votuoiad uom- 
tro L. Miguel biaz una Comisión ó 
Juuhq que llamó deUeneficeucia y 
Coftüad parUenlary pública, com
puesta de un Eresideote, un Teso
rero, un Gonlador y un Administra - 
Ger, designando las personas que 
hacían Ge desempeñar dichos car- 
¿li, y Lombrando paca el úllimo a 
u, Juan Ante niel Conde:

q^uü tulle otras dispcsicionea 
que LC ó.teiiL a lutnesUon de que 

so iraií., eiutnóoi lesiatíor a la ci- 
luca CtmititLó Junia ncmliaseun 
tup ente paia cada uno ae les cun
tió itltJioOfc tu ge a, ei cual hatia 
Ue etj i u ptútr cu austnci”, fenler- 
u. toad o u uti tu las lu new uta de m 
ptiitta a qu.tn lumpuzaba; ve- 
iiUtaoo lo tual, ittayo ei nembra- 
muLto ct AtamibUfadof tupiente 
tu t. haituluab Montalvo:

Que en b Ot Juno uti afin pró

ximo pasado D. Juan ÁntonioCoo- 
de, en concepto da individuo Dato 
de la Junta ó Comiaion di Benefi
cencia y Caridad fondada por.don 
Miguel Diaz por tiempo de 30 ahos, 
y. en concepto ademA.g de adminis- 
iradpr y cobrador de les fondos y 
ciéditos destinados A los objetos de 
la fundación, presente demanda ci
vil ordinaria en el Juzgado del dis
trito de la Plaza d . Valladolid con
tra el suplente don Bartolomé M .n- 
tslvo, con la pretensión de que se 
coudenase ai demandado á que ce
sura en el ejercicio de les referidos 
cargos de administrador y conta
dor de la Junta que venia ejercien
do ton Iru la voluntad del deman
dante: que se declarase que D. Bar- 
lolomé Montalvo solopouia desem
peñar las fuacioues que quedan in
dicadas en los casos de ausencia, 
eniermedad, imposibilidad física y 
muerte de don Jaan Antonio Con
de; y por último, que se le obligase 
ó rendir las cueut^s y hacer entre
ga de las cantidades que hubiera 
lecaudado durante ei tiempo que 
indebidaiuente venia desempeñan
do los cargos referidos:

Que coûter ido traslado de U de
manda à U. Bartolomé Montalvo, y 
hahándoso sustanciando el inci
dente de pobreza solicitada por el 
demandante, ei Gobernador de Va
lladolid, a instancia de ia Junta de 
Benehceucia de la provincia, requi
rió de inhibición al Juzgado apo- 
yándose en que, catando la funda
ción de D. Miguel Díaz hijo la ins
pección y protectorado dei Gobier
no, el asunto objeto de la i emanda 
de D. Juan Antouto Conde era de la 
exclusiva competencia del prutec- 
torauo, raxou por la cual no se pe
dia autoiizar á la Junta nombrada 
por don Miguel Diaz para la cooü- 

nuacion del pleito sio haber agota lo 
próviameaU todos los recursos y , 
procedimientos admiaistrativus; y 
citaba el Gobernador en apoyo del 
requerimiento los ar lientos 13, pár
ralo 11, y 62 de la in^imecion do 
27 de Abril de 4875:

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción 
fundéndose en que el Gobernador 
al hadar el requerí míen tu no había 
oído á la Comisioa provincial: en 
que el protectorado no se extiende 
ai conocimiento de las cuestiones li
tigiosas que puedan susoitarse: en 
que el particnlsr que demanda à la 
Beneficenoia no necesita apurar 
Antes la via administrativa; yen 
que la falta de reclamac on previa 
administrativa co ta bastante para 
fundar una competeuoia; concluía 
el Juzgado citando los articulos 2,’ 
y 3.“ del Real decreto de 27 de 
Abril de 1876, y los artículos 2.’ y 
5.° de la instrucción do igual fecha:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resallando 
el presente coL&icto que ha segui
do sus irémites.

Visto el art. 7.* de la inatruc- 
ciou do 27 de Abril de 1875, que 
atiibuy e al Gobierno el piouctura- 
dü de todas las instituciones de Bo- 
neficeneia que aketen á colectivi
dades indeter uinadas, y que por 
esto necesiten de tal re presen la
cio n.

Visio el art. 13 de la citada ins
trucción, que señala corno función 
de los Gobernadores representar y 
ejercer el protectorado dentro del 
territorio de su mando y hasta don
de lo permitan ¡as atribuciones que 
las leyes les confían:

Vistas los casos lOy 11 del ar- 
tlcy'o ibi según loa cuslee compete

á las Juntas provinciabs averiguar 
si los que ejercen el patronazgo y 
la admioistracion de hs fundaciones 
tieoen tltuío pa.'-a ello y raspe aa 
las pregeripcionas legales y de fun
dación, velar porque en los litigios 
qne afeoten á la UeneDcenoia se 
aprovechen los p azis y recursos 
legales; cuidar de que se eviten 
oonlroveraías jadiciibs iraproeg* 
denies ú onerosas, y comparecer y 
mostrarse parte, si fuera indis pansa
ble, con autorización del M'oistro 
de la Gobernación, on rapreseata- 
oion da ¡os interaaes colectivos que 
le están confiados:

Visto el art, 33, según el cual 
i los representantes legítimos defun- 

daciones partiou arcs podrán ser 
suspendidos y destituidosea su ca
so, entra otras causas, por negar la 
debida intervención á sus oompa- 
tronos, suspension y deatitucion 
que tienen lugar gubamativa- 
meota:

Considerando:
4.° Que al interponer su de

manda U. Juan Diaz Gonda, lo hizo 
en concepto de Administrafor de la 
Junta ó Comisioa de Banefioeacia 
nombrada por D. Miguel Diaz, y 
ejercíló su acoion contra el deman
dado en el concepto de ser esta tam
bien Voc:11 suptenta de la misma 
Junto:

2.^ Que la cuestión de que se 
trata está reducida à saber si con 
arreglo á la fundación tonín Don 
Bartolomé Moncalvo deteoho para 
ejecutar loa actos que han dado la
gar á la demanda; cue.liúa que 
no puede re so. ver a o sin entrar á 
examinar si se ha cumplido la vo
luntad del testador D. Miguel Diaz 
respecto á toa atribucioacs que se
ñalaba, tanto á los individuo* de la 
Jasta que nombró cuanto i sus su- 
P lents*;

Ministerio de Cultura 2024



S,® Qüc según las ciltdaa dU- 
posiciones de instracoion de 27 de 
Abril de 1875, corresponde ai pro- 
teciorído del Gobierno sobre loa 
ÍB8litntpfl de Beneñeencift cuidar 
de que los Administradorea cum
plan las preterí priones legales y de 
^ndRcioD, y hasta aaspanderlos y 
destitnirlos cuando medien causai 
légitimai pa^a ello; y por lento, en 
el presente caso residen facultades 
en la Autoridad administrativa pe
ra resolver si se cumple ó no lo dis
puesto en la faudacion respecto ai 
modo de administraría;

Conformindome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta cumpe- 
tencia á favor de la Administra
ción.

Bado en Palacio á cinco de 
Julio de mil ochocientos setenta 
y seis.—■Alfonso.——SI Présidente 
del Consejo de Ministros, An^ooio 
Cánovas del Castillo.

Ministerio de Hacienda.

LEV.
Don Alfonso XII,
Por la Gracia oe Dit sil6y cons- 

titucional de España;
A todos lus que lae presen tea vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Art. Í.‘ rió declaran libres de 
derechos arancelarios, para su ia- 
troduccioQ en España por la Adua
na de Bilbao, loe electos de hierro 
y acero y el materiat fijo y móvil 
necesarios para la coostruccio.. y 
explotación del ferro carril minero 
de la Orcanera A Luchana.

Art. 8.’ El Gobierno, de acuer
do coa id Empresa fijará las can ti 
dadas corre* pon dientes de dichos 
efectos y dei material A que se ha de 
aplicar la exención.

Art. 3.' El beneficio que por 
virtud de esCa ley se otorgue à la 
Compañía constructora del ferro
carril de la Orcanera A Luchana 
no alterará los efectos legales de la 
concesión de la referida liaes; y la 
Compañía contiauará, por lo cau
to, dhírutando de todos los dere
chos que en virtud de la citada con
cesión ks corresponden,

Por tanto:
Maudames á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Goboruadores 
y títmus AultHdudef, así e.Vílaa 
como mi litui es y ecle&iâb ticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guajam y hagan guardar, cum
plir y ejttuiar la pis sente ley en 
todas sus partes.

Lado en Lalscio à cinco de Ju
lio de O-ii ochooieutos se leu La y 
*«*,— Yo el lUy.—El Prosideoto

del Coasejo de Ministro?, Ministra 
interiuo de Hicleud i, Aatonio 0*’ 
novas del Castillo.

REAL ORDEN.
Exorno, Sr.: En la imposibili- • 

dad d-a imprimir y pouer en cí^eu- | 
laoion oportuna tu este las cédulas ■ 
person ules respectivas al ejercicio j 
do 1870.77, que deben arregiarse J 
á las disposiciones da la ley da Pre- j 
supuestos cuando esta se publique, 1 
S. M. el Rey (Q. 1>. GJ. con el fío j 
da evitar perjuicios, ha tenido á « 
bien mandar, conformáudose con lo | 
propuesto por esa Dirección gene- ; 
ral, que les cédulas correspoudien- 
tes al aflo económico de 1875-76 
expedidas Ó que se expidan sean 
valederas hasta que puedan expen- 
derae las nuevas y 15 dias después.

De Real Órden lo digo à V, E. 
para loa efectos convenientes. Dios 
guarde 4 V. E. muchos años. Ma- • 
drid 7 de Julio da 1876.—Cánovas. {

Señor Director general de Im
puestos.

Ministerio de ia Gober
nación.

REALES ORDENES.
Remitido á ¡oforiue del Conse

jo de Estado el recurso ce alzada 
interpuesto por «1 Ayuntamiento 
de Ardales contra un acuerdo de 
esa Comisión provincial referente 
á la cuota impuesta à la Condesa 
de Teba eu el repartimiento de 
1873-71, la Sección de Goberna
ción de dicho Consejo ha emitido 
sobre este asunto el siguiente dic- 
támen:

«Exemo. Sr.: Cumpliendo la 
Real Orden cemunicada por el Mi
li aterió del digno cargo de V, £, 
en 9 de Febrero último y recibida 
en 4 de Marzo siguiente, la Sec
ción ha examinado de nuevoel ex
pediente promovido por el Ayun, 
(amiento de Ardales en a zada del 
acuerde de la Ccmi:>iou provincial 
de Má-aga, leferente à la cuota ae- 
ñataca á la Condesa de Teba para 
et repartimiento general de aquella 
Vil.a, correspotdiente ai año oco- 
n ó-tico de 1673-74.

Hecha a hibtona del asunto en 
la comunicación que la St ocion tu
vo la honra de üingir 4 V, E. en 
8 de üetubre úliimo pidiendo cier
tos antecedentes pata evacuar el 
iulorme pedido, ae limitará añora 
à hacer presentes los siguientes hr- 1 
chos que íOLsiau en et expediente: 

hn Z9 de Junio de (874 Dua 
Miguel Maiquez, «.dminútrádur ue 
la Ctuoesa ce leba, presentó ins
tancia tole a Comifiou piuviuuial, 
manifestando que cons.üeraba tx- 
cesiva a cuota teñalads am prin
cipal en e. repartimiento geueial 
de 1^78-74; que eu este concepto, 

«U antooisor habia redara aio de 
u-çravios eu 26 Je Marzo aoterior: 
que aun no couccia lo resuelto por 
el Ayuntamieoto, y que por tanto 
sohciUba que se redamara la in
dicada icataocia; y que si la reso
lución no era favorable, se eolen- 
diera interpuesto el recurso de al
zado.

El Ayuntamiento presentó co
pia del acuerdo tomado en 0 de 
Abril denegando la preteusiou del 
interesado, y la Collision provin
cial en sesión de 8 de Mayo de 
1875, fuadándose eu varias consi
deraciones relativas at fondo del 
asunto, acordó que se rebajara la 
cuota impugnada, devolviendo 4 la 
Cosdesa lo que babia satisfecho 
de más.

En 5 de Junio el Ayuntamiento 
se alzó para ante V. E, fundándose 
en que, resuelta uegativamente 
por aquella Coi;oración la recla
mación de agravios, no se babia 
interpuesto la alzada para ente la 
Comitioü provincial dentro del pla
zo prefijado por la ley.

Remitido el expediente á in
forme de la btccion. reclamó esta 
eu 8 de O^ubiti certihcacion rela
tiva á la fecha en que se notiheó el 
acuerdo de 9 de Abiii; y en cum
plimiento de la» órdents de V. E. 
remitió el Gobernaour de la pto- 
viucui copia 001 informe del Alcal
de de Ardales, según el cual ai 
ordenar ai bei re tu no que eximiera 
cetuhoacion con arreglo a lo que 
r esui tai a de los lions capitulares, 
manifestó aquel funcionario que no j 
había encontrado cota alguna re- 1 
iBliva a este paiticalar; pero que 
gestionauco pars averiguar loocur- 
ndo en el asunto, supo por el ve
cino b. Ptoto berrocal Gouxaitz 
(que en aquella época representa
ba al administrador ue la tunuesa 
de leba), que la reclamación de 
agravie* ruó piesentaua por su cou- 
ouclo, y que algunos uiss después 
se la deVo-MÚ ei Becretano, uicien- 
duie que 61 edminisitauor habla 
reclamado lucra ue tiempo, y por ' 
lo tanto el Aynnumitutu la babia ; 
uesesumauo, <eimo asi lo ponía en ) 
la misma;* peto que diehu Lou i 
Le01 o so se había cuiuadu de verfo, j 
m hoy ponía bacetio, jútque ti 
aumiuisiradcr al ser uievauo do , 
su o es Un o le recogió toóos toa do- ' 
cumeutcs y japeies que couser. 
vana.

Como V. E. bbseivará, LO se 
ha fruido ai <ij tuit ble el impôt- 
tante catu que iu htcciou rec.umó 
en Cou.unitacioñ oe 8 de Gelubre 
último pma conocer, por medio de 
la opoiluua ceitiÚcaciun dd neuer- 
do Util AyunUmtento, si la apeia- 
emn que contra el mismo se m- 
lerpuso 80 hizo ó no en tiempo 
hábil.

El iolcrjxe que para suplir e^ta

diligencia emitid oí Abalde U Ar
dales uo es bastante a llenar el va
cío que se observa en punto tan 
esencial; por cuyo motivo, y no 
hahióndose presen ta do prueba al
guna documental que acredite ¡a 
afiricaeion del Ay untamiento, sd 
habrá de con a; dorar mterpuesiQ 
uentro del plazo hábil para surtír 

| efectos legales el recurso de que se 
.. trata.

Eníraudu la Sección à exami
nar el loudo del asunto, halla par- 
fectamente legal d acuerdo de la 
Comisión provincial de Málaga re
clamado por dicho Ayuoiamieuto, 

Según del expediente résulta, 
el repartimiento municipal cerres- 
p.ndiente al ejercicio económico 
de 1873-74, comparado con el del 
ejercicio anterior, era casi idénti
co, resultando ia diferencia de uuaa 
bOü pesetas próximameüte.

La Junta repartidora, que se 
habla otilido ul limite de 3 por 106 
señalado en la ley do presupuestas 
en el último ejercicio, al paso que 
eu el anterior excedía del Ü por 
JOü, creyó que la mejor manera 
ue llegar a igual suma era la de 
triplicar las utUidaue* evaluada» 
y sal lo Verificó respecto de la re
currente. Este medio, sin embar
go, no es lugal, nt puede por tau- 
loaJmiUrse, una vez qua résulta 
ue una ceiiiúcMciou librada por el 
Secretario del Ayuntamieutu de 
Ardales que lus bieaeü qua ti^gg * 
amil,araños la Conceda en aquel 
término municipal ascienden pró
ximamente à unas 18,000 pesetas, 
cuyas cifras Concuerdaa casi eiac 
UmeBte con la reiaciuu dada por 
el Alcaide, que, según la Gomistofl 
províncidl, obraba en otro expe- 
oieute de rtCiamaciou de la misma 
mUre Kada, respectivu al año de 
1tí7¿á 73,

si, pues, la riqueza impooibio 
de que Sí trata no tía UbiJu alte- 
raciuu en el año económico ue 1873 

' à 74, ó por lo menos uo se ha ha- 
' cho constar eu ei expediente, y es. 
, te tué el fundamento eu que se 
- apoyó la CouiHon provincial de 
! Malaga paia oí Jenar al Ay unta- 
; mienió de Ardales que equiparaudo 

fus cuotas de los dos ejercicios se 
redujera a 616 peseiUf 67 téutimos 
ia codUicuciou de ia Condeza de 
Teba en ef año económico última
mente diado, Con lo demás que 
del nouerdo resulta; 

kutreude lu ¿eccioc que Co pro
cede estimar ti itcutsu üel Ayun
tamiento ue At do es a que el expe
diente se reheru.»

Y cónlormauo'jse 8. lU, el Roy 
(Q. u, bj con el prciusmto amia- 
luuñ se ña servido revolver como 
en el misino ue propone.

De Real órden lo digo á V. 8. 
para su «outciaiíentoy ucraas efec
tos, con devolución del aljuulç

Ministerio de Cultura 2024



PS l\ Íí; lb refaraucia, á ios fi
nes eousiguientes. Dios guarde à 
V. S. muchos aSos. Madrid b" de 
Junio tie 1876.—Romero y Ro
bledo,

Sr. Gobernador de la provincia 
de Málaga.

riño. Sr.; S. M. el Key (qua 
bios guarde) ee ba digaadJ dis
poner qua ea an nombre se den 
laa gracias al Exemo. Sr. D, Luis 
Casani por su donativo de vanos 
trajea, importantes 1000 pesetas, 
para la sección de ciagos det hospi
tal de Nuestra Señora del Cármen, 
y que se publique esta disposiciou 
en la <üacetà de Madrid» pvra co- 
nocicuiento pObiieo y satisfacción 
del interesado.

Le Rea! órden lo digo á V. I. 
para su coetcimiento y efectos coc- 
signiéntcs. Dits guarde á V. I. 
muchos túos. Madrid 9 de Junio 
de 1876.—Romero y Robledo.

Sr. Director general de Benefi
cencia y Sanidad,

limo, Sr.i S. M. el Rey (que 
Dies guarde) se ha digoado dispo- 
Ltr que en tu nombre fie dèn las 
graciEs a D. Juau Nepomuceno 
y Piñaltsa, tefitsmeutano de la 
hxtuia. tía. Coudes» de rurre» 
Velarde y de MaotiUa, por tu do- 
Litivo de telas de duu.asco, ropas 
y cuts cite toe »1 bcspiial de Jesús 
IXazareiiO, y que se publique esta 
dispcstcitn ea la <Gaceta de .Ma* 
tirio» pera eononmitoto público y 
fiaiitlatcion del luietesadu.

De hcHi órden lo oigo ó V, i. 
para tu ctsocimienlo y efectos con- 
feiguienhs. Dios guarde & V. 1. 
mutiits añcfi. Madi id lá de Junio 
de 1876.—Lomero y Hobkdv.

tr. Dirtcíor general de Beoe- 
betneu y bamdadt

Lmo. Sr.: i?. M. ti Rey (que 
iiioí; guardt) se ha digi auo dis^v 
htr que cu tu nombre te uto las 
tiradas a O. Fraucuco Gómez bar
ragan, como tts smtutano de uena 
"lubqotna Fill do Lu.i'jd por su úo- 
hütivu ne 961 pesetas 60 céntimos 
pata ei Lus| irai ue Jésus Nazaicoo, 
y que se publique esta nispcsiclou 
**n la *bactla ne Maund» para co- 
hocithicntu púdico y saimtacctcu 
'ici mteftsâdu.

1*0 Rtsi Crut U lo oigo à V. i. 
P**!^** tu touLCimieuiu y electus 
^^^Ltignitnlea. blo» guaiue a V.l. 
b UcLcs tues, kauiiu i^ de Juuu 
*1« tôlb,— Romtio y Robledo.

^r. hjittii r genet ai ne Renefi 
®tucia y Sabidad.

* ii^*IWM— » fc» m

Núno. lift 
CobiGmo dv l de la pro- 

vinca de Cárdoba-

Los Sres. Alcaldes de tus pue* 
falos de esta proviacia, Guardia ci
vil, agentes de órden público y de
pendientes de mi autoridad, proce
derán ó la busca de un mulo cuyas 
señas eu expresan â coutiou-iciou, 
pertenecieuteá don Juan de la Tor
re Riad ero, vecino de Lucena, y en 
caso de ser habido lo poodráo a 
disposición del Sr. Alcalde de dicha 
ciudad de Lucena,

Córdoba 26 do Ju iode 1876, 
El dobernador, 

Agustín Salido. 
Seilas,

Rojo, mas de la marca, labra
do de los pies, cerrado y herrado 
de la nalga derecha.

Núm, 177. 
CORREOS

RI limo. Sr. Director general 
de Correos y Telégrafos, ea te!6- 
grama de 24 de) actual me dice lo 
que sigue:

• Para cumplir el Brticnio 90 de 
la l ey de presupuestes, á contar 
desde 1.* de Agosto laatarjetas pos
tales para el Reino y costa occiden
tal de Uarrueccs, y tudas La car
tas pora ouefitras rosesiuces de 
LTirawar, llevarán adheridos, ade
más de Icb telles de flanqueo, otro 
de guerra de cinco céntimos da 
peseta. ■

Lo que he dispuesto ee publique 
en este f eriódico oficial para la ge- 
Lera! iuteligenoia,

Córdoba 27 de Julio de 1870, 
El ajtaroador, 

Jguítin Salido.
3—1

Núm. 154.
Admin ib trac ion económica 
de la provincia de Cór- 

dona.

Deuda pública.
La Dirección geteiai de la Deuda 

pública coa techa 14 oel a' tual, dis- 
poue 10 feiguieiiie:

«Cou arreglo a lo prevenido en la 
Real órden du 4 de. actual y e_u ei fin 
de que loa tcnedoies de expones y oirua 
valores de ,a Deuda pública luienor, 
corroapondienies al betueetre vencido 
en 1.“ dei ecrrieûi.ü mes que testdau on 
êta provincia, puedan nacer uso de la 
facuiiai que la uiisuia Reat urdeu los 
concede ^ara cenvertu aque. os elec
tos en tactutas 0 caïq.eias represan 
tat ivas de su impel te; esta Junta lia 
août dado que ee admitau doaUe mego 
en la Caja ne osa Aduunisttaciou eco- 
nónuca, sin umiiauion tie l.eiupo, con 
lauturas duplicadas que su esteude- 
tan coa us lue ta Ëujeciuu a lus mode
los adjunios, lus cupones ue la teuia 
peipélua inunor y du obligaciuues 
üel Estado por térro carillos, con64- 
pondieuies al citado semes ire, que 
vol untar lamente presenten los inte* 
rezados.

Las acciontf de carretera», ó# 

obras públicas y los billetes del ma* 
Unai dei Tesoro que carecen do cu* . 
peu, tendrán que presentarse precisa- 1 
mente en esta Dirección, asi como xas ; 
inscripciones nominativas domicilia- j 
das eu Madrid. J

Gun este ubjeto, se servirá V. S. í 
diapooer que se publique et oportuno ! 
anuncio eu el «boletín oficial» de usa ’ 
provincia para conocimiento de les j 
interesados, Ixacieudoxesenunder que ( 
lus cupones deben mciuirue en las j 
carpetas qua les sean respectivas, 
sin que so advierta eu cada una mas 1 
que la clase de rema quo su epígrafe ' 
marque, pudienuc, sin emoargo, ngu- 
rar on una taisma tactura lus cupo
nes de obligaciones dei Estado por 
ferro carriles do quince y cierno ciu- 
cueuta pese las, si bien con la debida 
reparación.

A medida que se vayan presentan
do las facturai, euixegara V. 6. al 
interesado como resguardo uno de los 
resúmenes de usías, aubidamente au
torizado por esas oficinas, y remitirá 
inmeaiatamenu á uMa Dirección ge
nera. la oirá factura acompahada de 
los cupones de su refe.encía.

Reconocidos que sean por estas ofi
cinas los cupones y resultando legí
timos y corrientes, se devx Ivera a esa 
Administración una do xas mitades de 
las lactaras con que se acumpañeu, 
estampan□ o este ruquisilo á fin ne quo 
surta los eLcUs que se deuxuiiuan 
ea la circular de itd de Abx 1 ou xb7ó.

Respecto ue las insenpcioLes no
minativas cuyo pago dí lutuxeaes su 
baile uomicihadu uxx la Caja económi
ca de usa ¡ l ovjuum, inclusas las espe 
didas a lavor de Corpotacioues civiies 
deberau esas otteiuat:, despues ue 
practicados les asientos y demas ope
raciones conesponaientee, devolver
ías b»ju rooibu a lus luteresaaus, es
tampando eu dichos documen 10a uu 
«ajetiu que ucieane haberse eapedi.o 
la loClura de intereses por el semes
tre respectivo; adviniento a V. b. 
que nu se hallan uomprendidai en es
te Hamamieuto las que pertouezean à 
esLabiccinxiex.ios de beneliceucta e 
insirucciun pública, que cou arreglo 
à lo determinado eu el Ruai décru 10 
de 12 de Junio de 1875, dubeu recibir 
en usa Adminisiracion económica, á 
cuerna ue lus lutenses, y pur trimes
tres vcucidüt,ei importe de la renia 
liquida que les piouucian sus bienes 
autos du la euageuaciou.»

Lo que se anuncia al público para 
conccimiento de ¡os inierobados, 

Córdoba 22 de Julio de 1876.—El 
Jefe EcuLÓmico, Cirios Lopez de L n-

.ULVIRilMK
Núm. IBO.

Aicaldia constitucional de 
Iznajar.

Dou Juao Guiutana Ortega, Fri- 
met Teniente du Alcalde y Pre
sidente lUteriüü del Rastre Ayun
tamiento cocelitucioaa! de esta 
villa,

llago saber: que termínsdo ea 
borrador por 1» Jon ta de perito* «^

repsriimiento de Is can tribu oion 
municipal y da cousu nos de esta 
villa para el año económico corrien
te de *876 á 77, as bata de mani
fiesto en la Secretaría do este Ayaa- 
tamieuto por término do ocho días 
á contar desde el ea que aparezca 
i o sello este anuncio üq el «Boletiu 
ufidal» de la provincia, á tía de 
que puedau ezamiaan'i los contri
buyentes en el mismo comprendi
dos, y preseutar ante el Ayunta- 
mienio las recia o. aciones qae esti
men coQvenientes; advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo no se admi
tirá uinguua por mis justa que 
aparezca.

Iznajar 2U de J alio de 1876. — 
Juau Quiutana,—Juan Moreia, 
Secretario.

Núm, 151. 
Alcaldía constitucloai de 

Campillos.

Don Diego de Rueda Moreno, Al
calde Preaideute del Ayuuta- 

¿ mieuio de eiia viiia.
Hago saber: que per acuerdo de 

dicha corpor^iciou municipal y eu 
vista da lus Vefitajasqae pueden 
reportarsa á esta localidad y limí- 
Ucíes, se traslada la féria que 
auaalmeute vicue celebráudose eu 
este pueblo el 8, i» y lo de Agosto, 
á los días 16, 17 y 18dul mía ou 
mus, como fijas apropósito para 
que m citada loria dé tos mejore । 
le&ultadca.

Y para couccimiento del públi
co y te los que deseen concurrir à 
aquella se publica y fija el presen
te cu Campillos a 17 de Judo de 
1876.—Diego de Ruede.—P. 8. M , 
Gceme Padilla y Padilla, Secre
tario,

é&Má 3£SSà^iL<jr^.%Ea&»iJMSgifiEâ£â^

IRüàB.
Num. 165,

Juzgado de primera" iñi- 
taucia cet distrito de la is- 
quierda de esta ciudaade 

Corel: lua.

Don Valemin de Sauíiago Fuaa- 
ke, Juez de primera lustaucia 
dul diiltilo de la izquierda da 
esta ciudad ue lórdoba.
Hugo saber: que en tsie mi Juz

gado y por la Esciiuauia üel m- 
Irasditc su sigueu autos t je o ulives 
por el Pruouiador ue este númetu 
Don Aoioniu GcbZu.cz Aguiar eu 
nombre de Dou RigoLerto Aibors 
y Montllor, vecino de Alcoy, con* 
Ira Doña Francisca Roariguez Pa
lacios y Doha Maria del car mtn 
Gomez y Rodríguez, que lu sen de 
Lucet a, por cobranza de reate», eu
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los cuales he maodado sacar á pú- i
* i blica subasta, eu venta, como per- ^ 

tenecientea á las deudoras, las fin- j 
C36 siguieutas: t

Una suerte de estacada de olí- 1 
varal partido de la era de Peder- ^ 
nales, primer caarte! rural del téf- j 

*.. mino de Lucena, compuesta de una a 
y inedia araozadas, y linda por el .5
Este coa la servidutabre dal par-

-t tido, por a! Norte con olivares da ! 
Doña Maria Araceli Cortés, por í 
Oeste con otro de los herederos de | 
José Izquierdo, y por el Sur con ! 
otros de Don Juan de Dios Díaz y i 
Don Joan Pedro Cortés; apreciada 1 
en tres mil seiscientos reales ó sean 3 
Duevecientas pesetas. J

Otra suerte de olivar conocida | 
por la de Villarroel, en expresado ’ 
cuartel y término, al partido de 1 
Ga-^adiHas, que consta de ocho | 

Rraczadas, y linda por Eíta y Sur ’ 
con olivares de los herederos del ; 
señor Marqués de Torrebiauca y al ' 
Norte y Poniente coa otro dg los de j 
Don Lucas Giménez; tasada ea ou- / 
ce mil doseieutos reals s ó sean dos | 
mil ochocientas pesetas. I 

Otra suerte da olivar al partido 1 
t, . de.Quiotaaa é Gomiel, -segundo ^ 

. cuartel rural del propio término; ■ 
que se compone de siete aranzadas j 
y dos tercias da otra, con una cuar
ta parte de caea-oertíjo, y se halla i 
liudando por el Este con el camino ‘ 
de BenamJi, por el Sur con oliva- . 
res de Don Antonio Gómez y Dou 
Valerio Oreilaca y per Osífe y ‘ 
Norte COO otro do Autunio de Cor
pas Cuenca; valorada eu catorce ' 
mil qulcieotos reales, igual á tres ' 
mil teibcientas veinte y cinco pe- 1 
setas. 5

Otra suerte de olivar al partido ? 
de Martin Gonzalez, primer cuartel 1 
rural del dicho término de Lucena, ' 
de cabida de quince araozadas y 
y setenta y seis y cuaito estadales, 
que liada por Nurte cou la s rvi- 
cumbre que conduce al cortijo de * 
Romerito, por el Este cou olivar 
de Dou Francisco Castroviejo, por 
el Sur con otro del señor Conde de 
Santa Ana y ¡ or Oeste con el ca- 
minoque por la Cruz del Soldado - 
se difije á la villa de Rute, justi
preciada en diez y noeve mil qui- 
nieutus cinenenU reales, equiva
lentes á cuatro mil ochocientas 
ochenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos. t

Y una suerte da tierra plantada ‘ 
- de viña, simada en el térmico de I 

la villa de Rute, al partido de las 
Tracqñeras, cempnesta de cinco y 
media atsuzadas, y linda por el 
Este coa herederos de Fernando 
Cabezos, por Norte y Oeste con 
Cayetano Limas y por riur coa vi- ; 
ñas de Juana y Catalina de Piedra 
Cuenca; tasada en siete mil seto- ‘ 
cientos reales, ó sean mil nuevo* 
cientas voiate y cinco pesetas.

Cuyas fincas to las sa suhisíao 
con el fruto pcdJieot-"; y para su 
remate,, he sañ.olad j el dia veiute y 
dos de Agosto próximo vei.'i'l-.ro 
de once á doce de su maSanu' ea 
la Audiencia da esté Juzgado, sien
do atliaisibles las postoras que^cu- 
bran las dos tercoras partes de sus 
respectivos aprecios.

Dado en Córdoba A veinte y seis 
de Julio de mil ochaciíntos seten
ta y seis. —Valentin do Santia^ y 
Fuentes.—Por mandado del señor 
Juez, Manuel Barranco y Lopez.

.■SS.T.Lryííaí SSÍSSi:^  t2EiSS¡SÉWK2^

AMINCIQS,
TEATRO PRINCIPAL. ,,

Se venden .todos loa aparatos del 
a urabrado/ie. j etróleo que ha ser
vido basta el dia an el Teatro prin 
cii'al. Tambien se venden las buta
cas y lunolaa que sé éncaentran en 
buen estrió' de conservación; ' Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
Garcia Lovota, calle de Letra los 
número 18.

ANUNCIO. - •

A voluntad de su dueña y en 
subasta esiraj-uoicial se venue la 
ca&a húm. 7 üe la calle de los Mo
riscos de esta capital, compuesta de 
una dita de cíe uto veintitrés me- 
tfOB y setenta y siete decnnetios 
cuadrados, con pozo de mediane
ría, najo el tipo de 2000 pesetas. 
Liado tendrá lugar el día 211 dal 
aciutl y hura de las diez de la ma
ñana en ei despacho del Notario Don 
hafaer Garcia del bastido, calle del 
Reloj núm. 3, donde eslarau de 
mauiíietto hasta ese oía el titulo de 
propiedad y pliego de condiciones.

ANUNCIO.
Tratado práctico de Beetfloea- 

cia particular.—lustruccion para 
el ejercicio del Pretectorado en la 
geU' ncencia' ¡aitico ar de 30 de 
Rtcieiiibie de l&7d, anotada per 
D. Feroiic Ht ruait nz Iglesias, Je-: 
le de la iSeeewo dm remo en el Mi- 
nisleño de a Gobtinacioo. Ühta 
hoy mas necesaiia por haberse 
uni loi ruado Rs servicins de Bene
ficencia general y parUcuiar.

12 reales eu Madri-t y 13 en 
prcvincias iranco de porte.

Los pedidos se cingnau à Issli- 
brenas de A. de San Martin, Puerta, 
del Sol, 6; 0. baiuy-Balulcle, Pla
za dei 1 rlucipe Anouso, 3; Miguel 
Guija no, Preciados, d, Ailousu 
Durán, Carrera cíe tan Gciúluuo, 
2; ó al autor, Travesía de ¡aFarena
10, 3.°, Madiid. 

Lfcíde Stn Miguel dei presente 
rúo se Ertieicau ¡os cciujos uei 
Caiteitío ¿¡tu y Kiuccuauiiia, 81- 
tuacofc rn ta o. u lina de <sle ler- 
mmo y ce la piopeuad del Lxee- 
itutuitnu nLci ÑuiquÉs ce fitna- 
iLtjí. Las tcnuKULtii para estt ar- 
ren Oil [Liento podran veise eu .a 
KecMOania de unu Pedeneu barroso 
douce tsi a: au ce muoiliesto hdstu 
ei dia duz del piéximo mes de 
Agosto. 12—2

/I TOS Secret orios 4e 
v Aya izamiento.
Hiegós estados para 

Ii^ for-naciea del ami lia* 
raJeoto y reparti ai ieuios, 
presa t' destos, estatus 
0<»TO|í.iraUvo8, cueaUs 
(^ Ucaiíiia y Depasiú* 
na* . reiaciane» v tti>4a 
otase tíe i ai presos para 
^8 oíioiuas municipales» 
Sé hallan de veata ea el 
despacho de este perio
dico,^» Fernand ■ 54 y 
t61ra*Jos'''í’í^.
a.s<&i. LÜJ.- -*3.'!. -.=Ln,-Íj',,;.Viíí6aSSíáC!£t^

GUIA DE APREMIOS
POR DÉBITOS DE CON TR IBDC IONES, PRO

PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS,

Su autor 
D. EUSEBIO FREiXA Y KABASÓ, 
Jefe honorario de Admiuisiracion 

civil y autor de vanas obras.

Condiciones económicas y adver- 
leucias.

Forma un torno en 4.” prolon
gado, de buen papel y esmerada 
impresión, de ICO a zOU paginas.

, tu precio dos peseUe, tanto en 
Madrid como en proviucias.

Los envíos se sorviráu «sert fi- 
cados,» siempre que ai hacer tos 
peúidos te acómpañesu importe en 
librsüzas, letras de ficii cobro ó 
sellos de franqueo, cou un real de 
aumento, y 20 céntimos dt peseta 
más cuando se remitan sellos, por 
el quebiartú que se sufre en e 
cambio.

Los pedidos se dirigirán á Don 
Joeó hemandéz y Martínez, «ti 
dal dé la Secretaria del Ayunta
miento.'» Madrid.

Á,íüs iecreUhiiS
DE 

Ájüíitawienlo.
Eeparlimienio y Ma

trícula»
tos i Hegos-estados 

para la torma ion de iü 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimiento por ter
ritorial, con J annienío 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo los ülüuios mo
delos, se bullan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba^ » 
Letrados 18 y dan Fer- 
oando 54.

Arraadamleiitos. Desda 
S. Miguel próxijio ea aie.allii i»® "^* 
nejJaa lis dehetuts BiguimUnsi

Li danesa de el Aguila, coi huea 
eaciuar y a'comocal y ouet oá agua- 
derus, y bastantes rasos y monte y»1^ 
pa.a cabras. Tieae un buen casería y 
z.ihurda de tij i; tamh.^n tiene Dueñas 
vegas de regadío.

La deiiesi da Mosquiros, c;o unto 
enciuar y aloyrnoca-, buen »gui>dero 
y b.iStauius rasos y m-jat j naje-para 
Cabras. Tiene un bu e cj.'.ljo a3 lahof 
con udas sus oticinas, zahurna y c><n 
para loa porqueros, Udnde ¡.aja, y no* 
carca de tierra calma de cabida di 
tres fanegas.

La dehesa de las Si-nguijueiaa, oja 
biátantas rasos, monte bajj y algas 
alcnrúvCal y buen aguadas .

La dehesa de la Bnja cou moete ha- 
• jo buenas v gas en ei no bemoezar, 
baai.actad rases, ulgun a aemncal y 
buen aguadaro.

La dehesa de Chamizaras, coa buya 
eacioar y aUoruojal, to la rase, mou- 
tebijoy 0'203 sguidjíe. T.eiaziünr* 
das, eriatlera p.m maríauoí, cii^a pa
ra 0’ po-qaeros, todo de Ija.

Lid.hjssde la Mjíú, con huej al 
cnraocal y eucin rr, cou basiante ter- 
reun 1'^80, monte onjo y baenji lig-ia- 
daros. Tiene una Zidurca de piedra y 
monte y nua choza para i.« porqueros 
be lo mismo; todas radi an en di ter
mino de San Gauxto,

La perSída a quiea le ini-.rese po
dra a vieil rae cu Sau Ga ixiu aun non 
Francisco Día;, Almiuianarur do ja 
ScA. Barouesa viuda da San G..)ixto, o 
en Góidóta, ;:aziela del Viacondi» 
Sancho de H raa i.i, núm. 44, donde 
se le fañdiaráu toua ciase de uoiioias 
y ea Iaia de mauidedo el plugo de 
cou liciones.

Desde San Miguel próxime sé ar- 
riai da la aensta ce i -s iSivas, coa 
33^0 tan jgas ce ueria, siiuaía en el 
lertulüu dé iaa Aldeas du VaieuqniLo y 
lúa Blázquez: li^ue cnitpariai y m j i-* 
bajo y raaos: la perauna que lo ao jino- 
üo puode tratada en jciduba PiasuB- 
1a del VizoQuO de Miiauca núm. dL 
donde podrá ver el plugo de oondi' 
clones, 0—4

Arrinda.aieato. Da apeo* 
piedad de ta Excm.'i. ara. Marques* 
viuda del Ssiar, se smendaL i. s un' 
cas sigumnt«s;

E corlijo uombrade Vül ver A A 
B'ja, siiuadu en .‘a c....qtiü.i de tsta 
ciudad, con 34ñ lantig is y 3 oeigminee 
de tac o.

La hoja liamada do VaAeoañiS eb 
el cortijo del P^nuiar, Urmiro de 
Santa Ella, computsi- en Loialiuad d® 
237 fanegas y 4 celeniiLes de líarr* 
de buena calidad y cou esceleni® 
aguadero, casa y Ltlcmas pura 1* 
labor.

Y un grai ero perfectamente acoo' 
dioiunado en la casa cúm. 3, de 1® 
calle dsi Silencio de esta ciud .d.

Fara tratar y GerUaE aüiscvdariíC^ 
D. Agustin Latiego, piazue-a de 8*^ 
Juan ndm. 2. ¿0—^

Papel pauteado graGeo» 
rnStOdo do D, Mí'.nuol Roíado,c.n 
privilegio, ; ara ic.^t un las csiiuJa® 
de Instrutciou pninA-T-: 5,. vaods fd 
Ea libreiia dei Diario de Górdoda, ca
lle San Ferra .do lúm. 34.

Impiuota, ¡ibreria y litografía del 
DIARIO DE CORDOBA,
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